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La Comisión de Economía del 
Senado aprobó por unanimi-
dad el proyecto que modifi-

ca la Ley N°20.423 y establece nue-
vos estándares de seguridad pa-
ra el turismo aventura. La iniciati-
va pasó a la sala de la Cámara Al-
ta, aunque hay algunas observa-
ciones en diferentes artículos que 
preocupan a la industria turística.

El proyecto busca hacer obli-
gatorios estándares de seguri-
dad en el segmento, imponien-
do la certificación y uso visible 
del Sello R; registro y verifica-
ción de prestadores; y sancio-
nes, como multas e inhabilita-

ciones por incumplimientos pa-
ra proteger a usuarios.

Durante la sesión de vota-
ción participaron la subsecre-
taria de Turismo, Verónica Par-
do, y la presidenta ejecutiva de 
la Federación de Empresas de 
Turismo (Fedetur), Mónica Zala-
quett, quien se refirió a una serie 
de puntos que generan incerti-
dumbre al segmento aventura.

Observaciones que 
preocupan al turismo 
aventura

El principal punto hace refe-
rencia a la certificación. La ini-

ciativa establece que entidades 
privadas, previamente autoriza-
das por Sernatur, serán las en-
cargadas de evaluar si los pres-
tadores cumplen con las normas 
técnicas exigidas para desarro-
llar actividades de turismo aven-
tura. Posteriormente, correspon-
derá al servicio público fiscali-
zar que dicha certificación ha-
ya sido obtenida y se manten-
ga vigente.

“Si el sistema descansa en 
certificadores privados autori-
zados, estamos ante un nuevo 
mercado regulado, que debe di-
señarse con criterios de trans-

parencia, competencia y traza-
bilidad técnica. Por ello es que 
consideramos fundamental que 
el artículo sea lo más preciso po-
sible”, indicó Mónica Zalaquett.

En la misma línea, desde Fe-
detur plantearon que la renova-
ción periódica de este certifica-
do—mencionado en el proyec-
to— debe ser “compatible con 
la sostenibilidad financiera del 
sector”, ya que podría generar 
altos costos para las empresas 
y el fomento de la informalidad.

Por otro lado, desde el gre-
mio apuntaron a que las sancio-
nes de inhabilitación estableci-
das en el artículo 50 se configu-
ran por reincidencia en el incum-
plimiento de algunas de las obli-
gaciones, sin distinguir la grave-
dad de la falta, lo que generaría 
un sistema desproporcionado 
y tensiones en ejercicios cons-
titucionales vinculados a la ac-
tividad económica.

“Creemos que la inhabilita-
ción permanente debería reser-
varse para incumplimientos gra-
ves que comprometan la vida o 
la integridad física de las perso-
nas o la reiteración en infraccio-
nes de seguridad sustantiva”, in-
dicó al respecto.

El futuro del proyecto
Ahora, el proyecto deberá es-

perar fecha para ser puesto en la 
tabla del Senado para votarse en 
general. En caso de aprobarse, 
volverá a la Comisión de Econo-
mía para debatirse en particular.

Cabe destacar que el avan-
ce del proyecto se da tras poco 
más de seis meses de estar tra-
bado en la instancia legislativa 
y a días del fin del período del 
presidente Gabriel Boric, por lo 
que lo más probable es que la 
iniciativa se siga discutiendo en 
el próximo período presidencial, 
de la mano de la futura subse-
cretaria de Turismo, María Paz 
Lagos. 

Proyecto de Turismo Aventura 
es aprobado en general por 
Comisión de Economía
El proyecto que plantea nuevos estándares regulatorios al turismo 
aventura deberá ser votado en la sala del Senado, tras aprobarse 
unánimemente en la comisión.
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